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Îc la jpromñria lie L e ó n 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , 
.- E X C E P T O L O S F E S T I V O S ; 

Se suscribe en la Intervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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nández, en el Ayuntamiento" de 
Cármenes. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re-, 
gistró de D . Isidro Parada Mo-
reiras. 

Adminis trac ión principal de Co
rreos de L e ó n . — Atiuncio de su
basta de conducción de correspon
dencia. 

A d m i n i s t r a c i ó n iniinieipa] 
Edictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

JO.0 Tercio de 1» Guardia civil de 
L e ó n . Anuncio de subasta. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Eey Don Alfonso XII I 
(i- g.), S. M . la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . E . el Principe 
fie Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del d ía 27 de Julio de 1928) 

GOBIERNO CIVIL B E LA PROBNEB 
SECCION D E A G U A S 

NOTA;ANUNCIO 

í Don E z e q u i é l F e r n á n d e z , como 
Presidente de la Junta vecinal de 
Oanseco, solicita la inscr ipc ión en 
los Registros de aprovecKamientos 
de aguas públ icas de uno derivado 
de un afluente del río Torio, al sitio 
de «pozo del Puerto» término de 
Oanseco, Ayuntamiento de Cárme
nes, el que mediante un cauce de 
unos 220 metros de longitud, lleva, 
el agua a emplearse, en la actuali
dad, en la producción de energ ía 
e léctr ica para alumbrado publico de 
dicho pueblo exclusivamente y an
teriormente en la producción de 
fuerza motriz para molturaeión de 
granos; desaguando en dicho afluen
te al sitio de «Pozo del Mol iuóu». 

Presentado para demostrar que 
están en posesión del derecho al uso 
de agua en el aprovochamiente des
crito adquirido por prescr ipción, un 
testimonio del expediente de infor
mación posesoria, instruido ante «si 
Juzgado municipal de Cármenes . 

Por todo lo cual y en cumplimien
to de lo ordenado en el art ículo 3 . ° 

del Real decreto ley n ú m . 33 de 7 
de Enero de 1927, se abre una in
formación públ ica durante el plazo 
de veinte días , que empezará a con
tarse a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL y en todo el cual se 
podrán presentar en la Sección de 
Fomento del Gobierno civil o en la 
Alca ld ía de' Cármenes , todas las : 
reclamaciones que se crean neeesa-: 
rias, en defensa de cuantos derechos 
se juzguen amenazados afectados o 
perjudicados por esta pe t i c ión . 

L e ó n , 18 de Julio de 1928. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

DON PIO T O R T I L L A Y PlE.-iRA, 
INGENIERO .IEFF DEL DISTRITO MI-
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Isidro 

Parada Moreiras, vecino de Bena-
vente, ¿se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 9 del mes de Julio, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
38 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Dos Amigos, sita en el 
paraje «Los Bayeyos de Baldemar-
ciel» término de L a Espina, Ayun
tamiento de I g ü e ñ a . Hace la desig-
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nación dw las citadas 38 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
]a bocamina mas al 8. de las dos que 
existen en el citado paraje y desde 
él se medirán 200 metros al S. y se 
colocará la 1." estaca; de ésta 1.000 
al E . , la S."; de ésta 100 al S., la 
3."; de ésta 600 al E . , la ^"j de ésta 
300 al N . , la 5." y de ésta con 1.600 
al O. , se l legará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. Gobernador sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des -
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.680. 
L e ó n , 20 de Julio de 1 9 2 8 . — « o 

Portilla. 

nistración y Estafeta de Astorga, 
previo cumplimiento de lo dispuesto 
por Eeal orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 25 de Agosto próx imo 
inclusive y que la apertura de plie 
gos tendrá lugar en esta Adminis
tración el día 30 de Agosto, a las 
once horas. 

L e ó n , 23 de Julio de 1928 — E l 
Administrador Principal, Policarpo 
Vega. 

Modelo de propoaición 
Don fulano de tal y tal, natural 

de vecino de se obliga a 
desempeñar la conducc ión diaria del 
correo (en automóvi l ) entre las ofi
cinas del Ramo de Astorga y Luye-
go, por el precio de pesetas, 
cén t imos (en letra) anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas 

el pliego aprobado por el Go
bierno, para segundad de esta pro
posic ión acompaña a ella y por 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en la 
cantidad de 500 pesetas y la cédula 
personal, fnaULy^rmp. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 

D E C O R R E O S D E L E O N 

Sección 1.a—Negociado 2." 
Debiendo precederse a la celebra

c ión de la subasta para contratar la 
conducc ión diaria de la correspon 
dencia oficial y públ ica entre las 
oficinas del Ramo de Astorga 
Luyego (en automóvi l ) , bajo el tipo 
de 2.500 pesetas anuales, por térmi
no de cuatro años y demás condicio
nes del pliego que está de manifies 
to en esta Principal y Estafeta de 
Astorga, con arreglo a lo prevenido 
en el párrafo 2 .° del artículo 1.° del 
Reglamento para r é g i m e n y servi 
c ió del Ramo de Correos, y modifi 
caciones introducidas por Real de 
oreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte que se admit irán las propo 
siciones que se presenten en papel 
timbrado de 6.a clase, en esta Admi-

Alcaldía constitucional de
León 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art ículo 51 de la Ins trucc ión 
de 26 de Abri l de 1900, declaro in-
oursos en el primer grado de apre
mio y recargo del 5 por 100 a los 
contribuyentes que se hallan en 
descubierto por el arbitrio de vi
viendas insalubres del año 1927 y 
de Enero a Mayo del 1928, ambos in
clusive «por el concepto de agua*, 
pudiendo los interesados solventar 
sus débitos dentro del plazo de cinco 
días , a contar de la fecha de la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta previncia, en la S e c c i ó n de In
salubridad de este Excmo. Ayunta
miento, de diez a doce, con el re
cargo anteriormente indicado. 

L e ó n , 17 de Julio de 1928.—El 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Acordado por la Comis ión muni
cipal permanente sacar a subasta 
las obras de recogida de aguas so

brantes de la presa de San Isithc 
en esta ciudad, se anuncia al púbi 
co que el día 8 del próx imo mes r... 
Agosto, a las once de la mañati;,. 
se celebrará subasta para dicho fi., 
en el sa lón de sesiones del excelei 
t í s imo Ayuntamiento, bajo la pr, 
sidencia de la A lca ld ía o del Conce
jal en quien delegue, con asistencia 
de otro Sr. Concejal y con arreglo 
al pliego de condiciones aprobadi 
por dicha Comis ión , el cual obra de 
maniesto en la Secretaría municipal 
todos los días laborables, a las horas 
de oficina públ ica . 

» 
H a b i é n d o s e publicado eu el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 21 de los corrientes el anuncio 
de coneuso para adjudicar la obra 
de construcc ión de acometidas a! 
alcantarillado de esta ciudad, se 
hace saber que el concurso de refe
rencia se verificará al día 20 del 
p r ó x i m o mes de Agosto, a las once 
de la mañana , en el salón de sesio
nes del Excmo. Ayuntamiento, do 
conformidad con lo prevenido en el 
citado anuncio para dicha licitación 
por pliegos cerrados y que h á tle 
celebrarse, en consecuencia, según 
la l eg i s lac ión vigente sobre el par--
ticular. • 

L e ó n , 26 de Julio de 1928 — E l 
Alcalde, F . Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

S e g ú n comunica la vecina Fermi 
na Nuevo, el día 21 de los oon-ient -
a las diez horas, próx imamente , \r: 
desaparecido el caballo de su pix 
piedad, que tenia atado al carro ei 
la ciudad de L e ó n , sin que hasta \v. 
fecha tenga noticias del mismo. 

E l caballo tenia las señas siguien 
tes: pelo, castaño claro; edad, ce
rrada; alzada, siete cuartas próxi
mamente, paticalzado de las 
atrás; con una estrella en la uabezn. 

Ruego a la persona que sepa o; 
paradero del mismo lo comunique H 
este Ayuntamiento o a la dueña 
Fermina. 

Soto y A m í o , 26 de Julio de 192S. 
— E l Alcalde, Angel Lorenzaua. 
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Se presentó en «sta Casa Ayunla 
• Miento el vecino de V i ü a y u s t c Pau-
j iio Diez, manifestando que el día 
l 7 , en su mañana , recogieron una 
!,i>rnera dos de sus hijos, al sitio 1 la
nado el Pando, cuyas señas son: 
ICdad, unos siete meses; pelo acer
cado, y raza suiza, con una marea 
encima, al parecer de tijera. 

L o que se publica para general 
concimiento. 

Soto y Amio, 18 de Julio de 1928. 
— E l Alcalde, Ang<»l Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
Villamaftán 

Aprobada por el Ayuntamiento 
pleno, la carta municipal que ha de 
regir en cuanto al orden económico 
en este Ayuntamiento, queda ex
puesta al públ ico en esta Secretaria 
municipal, por término de treinta 
días para oír reclamaciones, pasa 
dos que sean no serán admitidas. 

V i l l a m a ñ i n , 26 Julio de 1928.— 
L a Alcaldesa, Francisca L ó p e z . 

# 
• • 

Confeccionada la cuenta munici-
pal del año de 1927, queda expuesta 
al públ ico en la Secretaría Interven
ción de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días , para que du 
rante este tiempo, puedan reclamar
las los interesados y hacer las alega' 
ciones que sean justas. 

Vi l lamañán , 23 de Julio de 1928 
— L a Alcaldesa, Francisca López, 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario, para el 
próximo ejercicio de 1929, aprobado 
por la C o x i s i ó n municipal perma
nente, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días , 
con arreglo al art ículo 295 del v i 
gente Estatuto municipal, durante 
cuyo plazo podrá todo habitante 
del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u obser
vaciones que estime convenientes. 

Riello, 25 de Julio de 1928. — E l 
Alcalde, Fidel Diez. 

Alcaldía coimtitucional 'le 
Priora 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente -lo este Ayunta-
mitiiito el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1929, quería expuesto al p ú 
blico en la Secretaría municipal por 
término de ocho días , lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.° del Real de
creto de 23 d« Agosto de 1924. 

E n Prioro, 24 de Julio de 1928.— 
E l Alcalde, Vicente R i a ñ o . 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1927, quedan 
expuestas al públ ico en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días , a fin de que los habitantes del 
término municipal puedan formular 
por escrito durante el período de 
expos ic ión y en el plazo de ocho 
días , a contar desde su término los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes. 

Villamizar, 23 de Julio de 1928. 
— E l Alcalde, Juan Caballero. _ 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

E n cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento pleno de este 
término en su ses ión de 15 de los 
corrientes, y por su Comis ión mu
nicipal permanente en la ses ión de 
22 del que cursa, quedan expuestos 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento, durante siete días háb i l e s , 
los nombramientos de los Sres. don 
Mariano Osorio Osorio y D." Ufaría 
del Carmen R o d r í g u e z , designados 
para formar parte como vocales ma-
3'ores contribuyentes de la Junta 
pericial del Catastro de este Muni 
cipio, y las relaciones de contribu
yentes y propietarios que para de
signara los demás vocales han de 
ser tenidas en cuenta, admi t i éndose 
en dicha Secretaría , durante los 
mencionados siete d ías , las reclama
ciones que contra aqué l los o és tas 
presenten para ante el Ayuntamien-

to pleno !<« interesados, o sus repre
sentantes l e g í t i m o s , sobre inclusio
nes o exclusiones en dichas recla
maciones y sobro los nombramientos 
hechos por la Comisión permanente-

Dado en Santiago Millas, a 23 de 
Julio de 1928.—El Alcalde, Satur
nino P . Alonso. 

Alca ld ía constitucional de 
Vega de Infanzones 

E n esta fecha y hora de las diez 
de la mañana se presentó en esta 
Alca ld ía D . Anastasio Juan, vecino 
de este pueblo, manifestando que el 
día 11 del actual, le fa l tó de la po
sada en L e ó n , calle del Escorial, 
n ú m . 3, una pollina de dos años , es- • 
tatura regular, pelo negro, con al-
barda cincha, grupa y alforjas, todo 
nuevo. Se sospecha haya sido ro
bada. 

Se encarga a la Guardia civil su 
busca, y captura de las personas en 
cuyo poder se encuentre. 

Vega de Infanzones, 19 de Julio 
de 19 2 8 . — E l Alcalde, J o a q u í n 
Santos. 

Alcaldía constitúcional de 
Mansilla de las Muías 

Las cuentas municipales rendidas 
por el Alcalde y Depositario, corres
pondientes al ejercicio de 1927 y el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el de 1929, se hallan de mani
fiesto al púb l i co , por término de 
quince y ocho días respectivamente, 
en la Secretaría municipal, para oir 
reclamaciones. 

Mansilla de las Muías, 20 de Julio 
de 1928.-El Alcalde, Miguel B a ñ o s . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal d' Chozas de Abajo 
Confeccionado y aprobado por 

esta Junta vecinal el presupuesto 
ordinario para el corriente ejercicio, 
queda expuesto al públ ico por tér
mino de quince días y tres m á s , para 
oir reclamaciones que sean justas, 
eu ni domicilio del Presidente. 

Chozas de Abajo, 16 de Julio de 
1928. — E l Presidente, Florencio 
Fidalgo. 
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Jnnta pecinal de Viündecanes 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio corriente, queda expuesto 
al públ ico en el domicilio del Presi
dente por término de quince días, 
finado el cual y durante otro plazo 
de quince días , a contar desde la 
terminación de la expos ic ión al 
públ ico , podrán interponerse recla
maciones ante la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el art ículo 301 
del Estatuto municipal. 

Villadecanes, 24 de Julio de 1928. 
— E l Presidente, Fidel Rodríguez"; 

Junta vecinal de L a Robla 
Formado y aprobado por esta 

Junta vecinal el presupuesto ordi
nario que ha de regir durante el 
año actual, se hace saber al vecin
dario, para que durante el plazo do 
quince días , puedan hacer contra 
el mismo las reclamaciones que 
crean oportunas, a cuyo fin se halla 
dicho presupuesto en casa del señor 
Presidente, donde pueden exami
narlo. 

L a Robla, 14 de Julio de 1928.-
E l Presidente, Cayetano Gutiérrez . 

.•' * 

E n la mañana del 16 del actual; fue
ron recogidas dos reses extraviadas 
y que sus señas sou las, siguientes: 
una vaca, de pelo rubio, de unos 7 
a 9 años de edad aproximadamente, 
sin más señas particulares, y una 
novilla, de color cardino, de un año 
a año y medio aproximadamente, 
las que se hallan en depósito en la 
casa del Sr. Presidente de la Junta 
vecinal de este pueblo. 

L o que se hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que la persona que acredite 
legalmente su pertenencia, pase a 
recogerlas a dicho punto. 

La Robla, 20 de Julio de 1928.— 
E l Presidente, Cayetano, Gutiérrez . 

Junta vecinal de Moría de la Valdería 
L a Junta vecinal de Moría de la 

"Valdería, en sesión de hoy, ha acor
dado sacar a subasta, bajo pliego ce
rrado y tipo de tres mil novecientas 

pesetas, la mano de obra de la cons
trucción de un edificio con destino a 
Escuela de 1." E n s e ñ a n z a . L a Junta 
subastante depositará los materiales 
al pie de la obra. 

L a subasta se celebrará ante esta 
Junta en el sitio de sus sesiones, el 
día cinco de agosto y hora de las 
once. 

Los licitadores harán el depós i to 
provisional del 5 por 100 ante el de 
positario de la Junta, cuyo justifi
cante acompañarán a supropos ic ión 

E l pliego de condiciones y los pía 
nos correspondientes están de maní 
fiesto en esta Presidencia hasta el 
momento de la subasta, a los que se 
ajustará en todo, el rematante. 

Las proposiciones se harán en pa
pel.del timbre correspondiente y con 
arreglo al modelo siguiente: 

D con cédula personal co
rriente, de profesión se com
promete a construir el edificio desti
nado a Escuela de l . " E n s e ñ a n z a , 
sacada a subasta por la Junta veci
nal de Moría de la Valdería, s e g ú n 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . . . . y con arreglo al pla
no y pliego de condiciones corres
pondiente. 

Moría de la Valdería, 22 de Julio 
de 1928.—El Presidente de la Jun
ta 

L a persona que acredite ser su 
dueño puede pasar a recogerla a di
cha casa donde se le entregará abo
nando los gastos ocasionados. 

Sant ibáñez , 21 de Julio de 1928. 
— E l Presidente, José Castro. 

a, A g u s t í n , d e Luis-, fi-

Junta vecinal de 
San Andrés del Eabanedo 

Se halla de manifiesto al públ ico 
en la casa del Sr. Presidente de este 
pueblo por espacio de quince días , 
el reparto vecinal formado por esta 
Junta, correspondiente al año ac
tual para cubrir los gastos del pre
supuesto vecinal ordinario de dicho 
año , para que todo vecino pueda 
formular las reclamaciones que crea 
justas, pasados los cuales, no serán 
admitidas. 

San Andrés del Rabanedo, a 16 
de Julio de 1928.—El Presidente, 
Gregorio García . 

Junta vecinal de 
Santibáñez de Valdeiglesias 

E n el d ía de ayer se apareció en 
este pueblo una vaca, que está depo-
sitada en casa del Presidente. 

1 0 . ° T E R C I O 
D E L A G U A R D I A C I V I L 

Coinatidanciti de León 

A n u n c i o 
E l día cinco del mes de Agosto 

próx imo a las once de la mañana 
tendrá lugar en la Casa-cuarlel que 
ocupa la fuerza de este Instituto en 
esta capital, la venta en públ ica su
basta de las armas recogidas a los 
infractores de la Ley de caza, con 
arreglo a lo que determina el artícu
lo 3.° del Reglamento de la misma 
que estén marcadas con la prueba 
correspondiente, advirtiendo que 
para tomar parte en dicha subasta 
se precisa que los licitadores se ha
llen provistos de la correspondiente 
licencia de uso de armas de caza y 
para cazar o cédula personal. 

L e ó n , 20 de Julio de 1928.—El 
primer Jefe, Ricardo del Agua. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

ComúnMiid de regantes de "Presa 
Nueva" y « P r e s a Grande" 

• Constituida la Comunidad de Re
gantes de las acequias de Presa 
Nueva y Presa Grande, y honrado 
con su presidencia he dispuesto con
vocar a la Junta general para la 
elección definitiva de cargos y for
mación de sus ordenanzas, debiendo 
reunirse en las Casas Consistoriales 
para el día 2 de Septiembre y hora 
de las diez y seis, en la inteligencia 
que tienen derecho a concurrir por 
sí o legalmente representados, todos 
los regantes de expresadas acequias 
y que para tomar acuerdo se necesita 
la asistencia de la mayor ía absoluta, 
esperando no dejarán de asistir 
todos los participes. 

E n Vegas del Condado a veinti
cuatro de Julio de mil novecientos 
veint io<jho,y-Cándido González . 

jnp.*de lá D i p u t a c i ó n provincial-


